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Lista de los premios mayores del sorteo celebrado el día 27 de marzo de 1858.
,

"

Núm. 5.170, 40,000 nfs, Sevilh.-5.750. 10.000 Cádiz.-4-,439, 4-,000 Bareelóna.:�
. f5,28V, 500 illem.-27,102, 400 idem.-2t ,638. 400 ídem.

1: _\�v ri.
, , J,.. •

"
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'
El secretario de la Redacc1on: MODESTO COSTA y TunKL.�:!.;A.eI -rt .. ñ _P,' ", " *'- �
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Vich 29 d(híiáizó.�' .

Tengo la BatisIaccion de anunciarle como nuestro futuro Prelado se halla enteramente
restablecido de su larga y penosa enfermedad, en términos que tiene ya señalado el día de
ItI cOD5Igracion. que creo es el 19 de abril. Esta ceremonia que él hubiera deseado efectuar
"jap esta ciudad, tendrá lugar en Tarragona, donde tambien pasará á consagrarse el Obispo
',«to de Mallorca. .. .

, Ayer tuvo lugar la solemne precesión que todos los años en semejante día tributan los
Congregantes á su patrona la Vírgen de los Dolores; si bien creo que no hubo t:nitasAha
chas como otros años, no por esto deja de ser notable por el órden, silencio y compost¡ra·de cuantos á ella asistieron.

¡ Trabijas. sin descanso en la construccion de los repartidores que deben distribuir á las
. fuentes '1 casas particulares las ahundantísimas aguas de que va á. ser provista esta ciud�d.
I " Palma 29 de marzo.
�'

, Gozamos de una temperatura benigna y altamente favorable para los campos, en térmi-
,

nos qJU! el aspecto de estos da lugar á las mas lisonjeras esperanzas para la próxima. cose4!a.
"

. La diputación á Córtes vacante en esta isla por renuncia del señor Yillalonga , ha sido
(;�etladl por el señor Malal!, abogado residente enla córte

..
No ha tenido ni. asomo de opo

c�"aion el nuero diputado neo-católico, pues todos los partidos se conocen impotentes para!�Dtrar por abora en locha.
.

"., 1

LIS funciones teatrales están en suspenso hasta las próximas Pascuas. El nuevo gtifan,
D. Manuel Osorío, ha sido muy bien recibido. Dícese, no sabemos con que fundamen\o,

I • el ��presario piensa alumbrar en adelante. como es debido, el teatro, pues han desa
l Ir&r Vdes. que dicho señor no! tiene á media racion de luz, y que las autoridades DQ han
tO_ldo huta ahora providencia alguna paraque mejorase la ilumiuacion. '

Las (unciones religiosas están á la órden del día. Ayer la iglesia de las monjas de la
Conupcion estuvo concurridísima, segun costumbre; y tambien lo estuvo sobremanerala
féiia queanualmente tiene Jugar en la plazuela de la Sangre, junto al Hospital civil, la
,bpera�de(Ba.os por la noche, y 'ellIl"mo domingo de Ramos desde el amanecer hasta las
raltu'boru de �a noche. La bendición de 105 ramos y palmas es ceremonia religiosa sin la
tra;céíldencia que:l1tDe en Barcelona, pero en compensacion Jos palmesanos celebran la

'¡�tf.i4(tr¡pDf.rde·Jesus,. haciendo un consumo regular de «rollos», fabricados con pasta Ó
masa JguaT á 'la de .'5 eusiamadas, y para complemento deJa fiesta se comen también di.
liles'l sobre todo avellanas to,tadas. A�i es que en la féria apenas se oye mas que un soste-

•
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nido tiroteo dé avel1a.nas que eeden , la! rcbuuas matld{bulU.a� aTgunrnfitiDlfel-�e·Jie..
Has y de un número igual de feos. < �. I ; r:

};l nuevo gobernador, señor Donoso Cortés, aun no se ha presentado á hacerse cargo
del mando de esta provincia.

Por las anteriore. torrtap()ftdmeia., ,l "trilarto 4114 RfaaccfOftt:
, MODESTO COSTA y TUB'ELL... !l t N ,(,)IJ'á<t
(

" \,)¡" -¡J.t,
L

r " � • _1' ¡,. ... --r-" .. ¡,:; I.-�¡"J;�! lolí
REMITIDO. ,\:' 1(: .e

'
,. ,.,l;\";)it, f�n{ flh'tM)'h¡x�-a

:- II:' Señor Director del Diario de Barcelona.
_L·� ".;'

Muy señor mio: Rn la Di,eusion que se ha repartido hoy 3�, be leido. �n ·S?�e. doj
ap�rtados que hacen referencia al hecho de haberse cerrado mi café. El que'eser)hlo fa ��
hCla desde Barcelona ó aquel que la ha redactado en Madrid, han cometido errores )am��.,
tebles, que cumple á mi honradez rectificar.

Ninguna parte ha tenido en el asunto el Excmo. señor Capitan general, quien, 4 pesar
de conoc�r mis opiniones políticas, jamás me ha perj udicado coa �u� providencia ') en lo

�u mfnimo, El cierre_del café procede de un p�rte dad') por u� �eno.r .Celado.r, y de pro.
vld�ncla del Excmo. senor Gobernador civil, quien no dudo �ara,Justlcla en v!r�ud de JlUS

recJ�maclO!les, y d_el es�ediente que se instruye, y que lo agitare basta �o�segulrlo. ,

Ruego a V., senor Director, se sirva continuar estas líneas en su periédico, y le qaedara
reconocido S. S. S. Q. S. M. B., Cipriano MunDé. ')

El secretario de la Redaccion: MODESTO COSTA y TUBELL •
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'�'EMB!BC.AGIONRS LLEGADAS DESDn EL ANOCHECER DE ATEn HAST..l HOY ALIMEDIODU:��"I't.!

MCi"contes españolas.
De Bfni ..arl6 en 3 d. laud San Francisco, de 18 t., p. Pedro Banasco, con ISO pipas vinO l�4

de aguardíente a los señores Calzada J Plzaea.
De Palma en 14 horas vapor lUal!orquln, de 2tt t., c. Antonio Balaguer, con 113 q«l. bacalao

& D. Lnacto Esteva. 2� barriles café á. D. Pelegrín Tlntoré, sombreros, lanilla, acetre 1 víno, la
correspondencta J 60 pasajeros. "

.

De Benícarló en 2 d. laud Rosita, de i 9 t., p. Manuel Ceder, con 1400 arrobas algarrobas, 4
pipas vino é. D, Lorenzo Brbera.

'

De Mahon y Alcudia en 10 horas del último punto vapor Mahonés. de 87 t•• c. D. Pedro Car·

reras, con W4 carneros á D. Pedro Formentey, 46 cajas azúcar á D. Crtstoba! Taltaul], 11 saco.
caeao á D. Buenaventura Yídal f Calzadas la correspondencia, 49 pasajeros. Consignado á 108
señores Pltmoolit, hermanos •

• �
Da Torrehlanca fn 4 ti, land San Agnstin, de 17 t., p. Juan Beuti!lta'Lluch, con 1800 arrobu

(' I}ga.rrobas á. íos señores Bov� y AIsfm.. ,�l ..' _E�5!,1
: Despachadas el 29 de marzo.

.

� ,

,

l. 'Vapor españct Mercurio, c. D. Nicolás Vall�piDosa. para Cádiz, con' erectos do trtniitq.":':"rlfl
P�18Yo, c. D. Juan Imcet, par,a Mersclla, c�n id. id.-:-IIJ. Tajo. c. D. J. �.igue) Gattett{ít,,�ata
Líverpool, con Iatiería, lencería, perfumería de tránstto, y 500 bultos tndlá�.B 'Y pannéros car.:
gsdos en esta.e-Fragata Antonicto, c. Francisco Solá , para la Habana, con vino, barlne , jabOIl
y otros efectos.c--Corbete Balear, c. D. Frcuciscn �agristá, para id., con vino, aguardiente, -papel
y otros efectos.e-Bergantín Sultán. r. D. Jos

é

Boldós, para el Itio Janeiro, con vino r otro!' efec
tos.-Id. golett. Celíc, c. D. Gabriel Bertran, para la Habana. COD vino, harina, aceite y jabono
-Polacra-goleta Bella Isabel, c. D. Ansdmo Esplá, para Alicante, con- géneros del pals.-Po
lacra AntollÍeta, c. D. Felicíano Boig, pata NuevaOrieans, cc n vino, e guardíente, almendra J

otros efc('to-...-Lllod Francisco, p. áebastían Antólí, para Vfnaroz, eh la�tre ......Id. Virgen del

Castillo, p. José Mooserrat, para Burrtana, en '18stre.�ld. Clo-tiJde, p. 'Fsanci8�j,-tP"r��f Jara
Alicante, con géuaros del paie.-Id. Júcar, JI. Antonio Bz llester, para Vale.neia. con pip8� va(."-�
y gélJer()� dt'l p:tis.-.ld. Encamac,ion, p. José 6lillllrt, parA id., f',fl id.�d. Sea larael, p. VJ.
cent� Ramou l:ianta ¡':ulalia, para id.� ton piP!:8 vacias -Vapor fr3ncé!l Dmós, c. )qJIlP:Il�"l..
'1,. para Vnlencia, con harina de tránsito.-Id. Isrre; c. J. Bauti$t4 M()Dnier� para V_,alenela,
c�mi�.-B�,rgalJtin gdeg� Elefrerie, c. Anaftasi? Flurenti .. nETa Pjf'�o,�allll'.yId •. J{l..q�'
PaulIna, c. Lorenzo Sardl, para Ll(.¡rna, con azuear J aeel1e.-Id. Id. Diógene'/i41 .. , D. Ma�o,
Diógenes, pllra id., en Jastre.-Goleta portugue a SantQ�",c. Domingo 00111 SaDlo�" para .Vjlla
nueva de POl!timao, en lastre.-Adt'mÍls 20 buques para la, casta de' esJe PlincipadJ>¡;ton .rectoJl
y la6trc. �,�' (1. v.... • ."
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MINISTERIO 'DE HACIENDA.
.

--;b. 'f:I.t ¡>ch��>¡lAp ..-.�t�
',� Doña lubel JI, por la gracia de Dios.,. de la CQDstlt1lCton d-e la mona;qtíft·M;iiolí"Whí.�i'

:
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¡.JelplJís.:i�o,J.. q;e Jl� Jlfa¡-6nte$l"le,�n�J'tllteudltr{jJ), &ab!dl que In CórteJ han dlh
eretado , no, ••QCf�ntdo- to �iguJen�: .

.. rttcnlo único. Be autortz r al Goblerno para poner en ej seuelou 10;) prasupuestoa ¡¡:enerl\t�
de' Estado correspondientes ala JO aCtual, en fa forma en que los ha presenta to á 18.s Cortes, sin
pe�l1tcio de las etteraeíoues que en eltos se hicieren al en1l1ltlarllls J díscuttrlos.

Por tanto, mandamos á todos 108 tribunales, juaticías, jefes, goberoadores y (!em[103 antorída ..

d-t., ...ftd:v-'teli rp-wo mitttan�:; J eclesíasucas, de cualqutera clase y dignidad) que guarden J ha
'...o, gturJ·!,�l;Qlll.Altr 1,t'jecubr:41 presenteler en tonns Sus partes. ;':. .'

.. t. Dfdp e,n.;fll,lll�lriJ It!�jnte '1 �ei!i! de mUZI) d!, mil ochoclentoa cincuenta 1 ocho.'-:'Yo la ReInIl,
-I.!'·mlbt::ltro de Haci�t:dll, 'José g�i]ChllZ OC[.n:.I. '.

!�L�:_ ;�-¡;���.t.;.�:�' PRE;IDENCI��-C-O-;i-··,;-�-;j�·o-����;��siROS.· C)

,

!.�,.,; ..�!': .1:1��'�1
.. , •., 1 ': 1 t .

'.
REALES DECR2tTOS.

"

•
'

lbJo 6n .ºO",!]lbra-r vbéale3 de lit eomrsron especr«t el]!"arg;,-}a'�ie' r�vigar Ios tmnnestos ! de.
ttrGf,onet k).Jconveni<mt9 á. nivelar 1M pnSllpUC¡;tU5 del año próximo venídoro, al dtrector gene
ral de conh-t.indad y!l n. JOlIó Gonzalez 'de la Vegl1, dipute do 3. Córtes. ¡!
lf Dallo en PalAcio á diez y nueve de marzo de mil ochocientos cincuenta y ocho.i--Está rubri
cado de la Real mano.-E- presidente del t:ODSi'jO de mintstros, Javier de Iscuriz •." '

,. , � .

'I'�, ji"�

'�!',1!.4' ....-- ,.._

De acuerdo con mi Cr¡U5l'jO de ministros yen vista de las raz ones que fundado en el mal es
tado de S11 salud me ha espue: to el teniente general don Fernando Fernandez de Córdova, ven
ga en admitirle la dimision que ha presentado del earao de Consejo Re�l ordraarío, quedando
Ilatisf��II:t del 0,10 é ínteugencía con que lo ha despeñado.

-

Dado en Palacio á-velniícuatro de marzo da mit ochocientos cincuenta '1 ocho.-Está rubr!
u,do do l� ��al mmo.-Ei presidente de! Consejo de ministros, Javier da Isturíz,

(1 . D� aCáerdo COl mi CIJMt'j() de ministros, vengo en nombrar Consejero Real en. clase de or
dbuuio .1 t�ebte general conde de Cleonard, cesante del mismo cargu.

.

Dado en Palacio á veinticuatro da marzo de mil ochocientos cincuenta 1 ocho.-Estú rubrl
&alJtUe le n.,,,J mano El presiuente del Consejo de ministros, Javier dl! lsturiz.

ot!'\_'.J·JCi.lr. �,rrrlll'- l' 1W:::I',r-, ••• - .. ----'.--
-
--.--- .... _.

,
1 .,.. \ ,I"t""

,;: 6braspúbUcas. ¡ I h' �r,..
Ilmo. Sr. : S. M:. la Reina (Q. D. G.) se ha di�n�do aprobar la trasferencia de la eoucesíon de

ta s'ltgunda seecíon del .fGrro·c�rr�1 de Madri� á If�n co�prendida entr.e Valladolid y Búrgos,hecha en virtud de escritura publica por don Eugenio Pereíre don Eugenío Duclerc, don JoaquínJosé de Osma y don Enrique O'Shea en f1vor de la SOCiedad general de Crédito Moviliario es-

�-
01· d sclaraudo á esta subrogada en lugar de los primitivos concesioo aríos, "1 obligada alpi'imitlnto del contrato ce concesío, en 105 'mismos términos en que lo estaban aquellos.
e Real órden Jo digo á V.I. Pilt:&l su conoctmtento y erectos correspoudtsntas. Dío s guarde

<A.�,.V.l. ID\\C)lOS años. Aladrid 20 de marzo de 1SoS.-Guendulain.-Sr. Director general daH�'� públic8$.. _

, _

(Gaceh núm. 86.)
_

_
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BOLSA DII MADRI,D DBI. 27 DE MAUZO n1l18S8.
.' t t .¡�,l8l,bl�!;I1\.j COTIZAOION OFICU.L DEL COLEGIO Di!: AGENIEBDECAJ�nHOS. .:" ,.� '.!

1, FQndus público!i�-Tftulos del 3 p. c. consoli�adoo á 39'2� c. p. al "Contado. -InscrlpltroD�8 <fe'Jd. llr conUdo.-Títnlos del 3 p. c. d¡fMIGO tt Z7'20 p. al contado.- Amortf..
•ab1e de t' t.s'4U d. al contado.-Id. de 2.a S'CIS d. al contadQ.-Deuda df)l perilonal 10'60.1eontl"tlo. .

.

� .
•

; I Acc(ones de. e!lfre�tra8 al6 p. c. anulll. Eml5ion de 1.0 d., abril de 1mSO. Fomento de 4,000 r3�'('90 d. al contldo.-Id. de 2,000, 9"25 p. al eontado.-Id. de t.o de junio de 1BU, de á 2000.�: �!d. al eón,.do-:-Id. de 31 de agosto de 18iS�, de á 2,000. 89' al coat�do.
' .•

• �·Xeel;}llef!l dttl cánal de habtlllI, de 1,OO() lS., 8 p. c. linuaJ, 1C6'30 al coutado.-Dol Banco deEsp!nl, t152 75 alMntado. -Id. dela Sociedad e§panol!! morcantil é industria.l, 1,900 foS.
p. c. de desembolso á

.

p. al contadO.-Id. de la Companía gene;'al de crédito en España,.e� fl'���n�-70'J'. e. d� desemboko á p. al contado.-Id. de la Sociedad genaral dttCrédito mo"lllR,ado�,p,�, 1ICf,!OD�1 41110900 rB:, 30 p. c. (le dasembolu'), p. al cautado. .

Cr;mbjo�.-;t�ndr6S á gú d. lf�ogO -Par!g 11 8 d. 5'1'7 -Albacete 114 p. d.-Alicante 112
p. b.-A.lmenl lUir d. -Badl.!Joz 112 d.-Datceloua 314 b.-Bilbao 3¡4 b.-Bú"go31¡'4

t,�·-Các�res 112 d.-t:ádlz 7¡�,p•. b.-Córtloha1p:lrI. d.--,Co.'uiíll 1Ji d.-Cuenca d.
�i!\H.A�tl'j � d.-G\l.�fI41¡ijllrll1 t� d.-JI1�u 3¡8 p. d.-L�gro1üo par J.-_Málnga 118 b. -:urela par p. d. -Or�u�e 314 d.-Ovfedo 314 d. b.-Pahmcin pur d.-Pamplona 314 p. b.-·

_ .IlLlammca 114 p. d.-·S�n Seb:i!ltl �D. t d. b.-3nntHlder 1 ¡2 p. b.-§antiago 114 p. d.-§�!!(Ivia1IR�. d.-8evi!la 11'2 p. b.--Tole�o 3(4 d.-Val{3ucia 1[2 p. b.-Valladolid 3[8 d.-YiLoria;
t12 d. b.-ZnagQu 114 b.

l\UNISTERIO DE FOl\IENTO.

,
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Se habla: delnu�. h()ml�rl�iwto. �áusla«i(mel.k�btlll"�r"�lt'iD Jt�al��
realizarse'.'''·L J' .l' .J tú J( ..JP1. ,1� -!S 'fHJP 9:}J;' .u::.ia lilE 1 .l!-!';':t _;,; 1, '"' h .. ,..; ¡. �'''' {' jr; .sL 1.S i;..( !)� �t!lp

.-EI brigadier D. José G�rc{a de Paredes ha sido rela'Ulló á�so jrulIiB�ltdtJ�J»Ol.Jl�M��w"f i
JItar de Ciudld-Real, c"onbédi'éndose1i -!u'cUllrtel-para, ()l'iedo. '.'. ,,<.:. 7 1'. '1', , , __

'

-Aprobada. la autorlzacion-sobre "p'em�uegtos� elsefioe Casaus y,otrl)lantiguQ Q)AZi�Y'��0I.Jm
vuelven al Tribunal -St1prémo do ,Justicia in las .des platas qué!� ilUDlenltanJ �a ..e�t� lit" ,ff
Cuerpo. .

JI .1, � ,1 '. !J'¡ '.,,', ,�I J ·'i 1- "(Jo,,, I 'l.
-:-

¡ ,,1: i ". l' Ir fl1:¡Ú

-Un diario �onservador dice que ��cbtria , aunque vagamell�(i �1rQ"ilr-,do q� .l4\YtL 1U
Napoleon habla sido o�)e�o de ,uD .nu�V1) atentado en u_!l baile dado, por lit em�J�"a tQg16!'f\__

cuyo autor, segun se dIce, -es'súbdite 'dé-laGran Bretaña; 't', ,y
. '

.. ..o, r.: JI""., JI, _.d B 5l'

La noticia no es exacta, Y' solotiene.por fOÍldameDto� las pr.eeaUCiQQ08J tomadas) en efeC-'IL,i��
lo, en una de las reuniones á que 9a�t} días as�stiÓ' el, Emperador pUl evitar, l.04Q, ,ucaso .J�

desagndabIe., .,", i .1,'1",_'" id¡ I '.'11' '( a' �

l ��t-_

-La Iberia asegura que los señores Madoz y Figuero}a se han negade ' ..ceptarJaa can�i"'m;:A
daturas que se les han ofrecido eb' algudos"d'fsrritos de-Cataluña. "

-
, �" 1, r. ¡_�

, El seño .. D.·José Olózaga"se pre�en�lt'lsin 'emba1'go, candidato en Albllcc!e. 1 -r :1 ' o,;

-En la recepcion que ha tenido lugar el 16 del corriente en lag Tullerías, galelÍa d� ;D�-::, • fi
na, se hallaba támbien el-prínci'�e iIlIperit.l, 'que-llamaba la atencion dcn�t,lo el,llllln�o tpt �

su gracia y por 'la gravedad con-que 11XloihiÓ-.átlaLcQlnision de su regirnientQ_,I.e,,�rg,a_d\�, ',b
cumplimentarle. IU joven príneipe tiene trlnf años.

'
_ J '1 .,. ","'." f f '1 .,'. "r' 1'11

-:-�e asegura que esté geavemente ",cufermo el príneipe ,Mettrnicoj, decallo-,do�1()�,4ipl�"¡1"'[[
maticos, "..1" l.' .,' • '

• 1 ,', ',1.. r .-,,1 ,.',', , I ;n'),i
.....Ayer se reunieron en las Ventas de Alcorcon diez batallones de �nfílnteria,; ocho-de los rfl

cuatro regim lentos de Zaragoza, Borbon, Galiéia y América, y los 'de cazadores de 1I�dt.� 1 ��i:
Talavera. En el ejercicio de fuego, áque se.consagraron especialmente t hubo sei, solda��, t

heridos del regimiento de Zaragoza, As.istió el Rey acompañado del señor LemJSry ,; Capjtan I .,

general de Castilla la Nueva, y de los Tenientes generales duque de Abullada, Sanc,y.Jfaa ,

y Alós. .' l' ., : • .

.�
.

''f
-El señor general Caradoc, encargado rhda Iegaeion de S. M. B. en esta, b. remitide al 'ci
gobierno civil de Madrid-la cantidad-de ,El ,000 1'5., destinando 2�OOO al socorro de acogid� �

en el Hospital general: ótros 2,000 a-l asijo de. San Bernardino y 1.000 rs¡ 4.léltCl.sa lnpL,u- 1'\.7

sa ; cuyas eantidades-han sido entreglidas en 'las cajas ra-sp:ectivas¿ .& un nuevo rasge de�.l!lt
provcrbial'geli�rósid.ad'delord'JIIowd�'n!JlP�.

' "�')'I'«I, J ._1 " '"
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l', 'M,p.:i.,.. e ..f'JP t·l•L ,�,.L ti q,. ''J' 1 "lb'{ljlh!.i7 de :mlrIO jbUL"'ilJ I '!o'3.J�
, ,.,':.. -" -!'''; !(De HfJéorr�,plmil�"Cia a.tttógrafd.) ,1 "),1 ""

".
, "(llt

, �l. Congreso abrj6��oy S,�tseg'io� 'A' Iras tl?S �(��art(WN��fl�i1ótfÍ�lé ofr�tl�:e! d8'Spacha ar�IJIJ
dimmo. Se leyeron �anos'ldlttj�metieS'de' laLco'otlslÓn <de' actaS. Se leyeron asmnsmQ" e'l pro;.!f:lb
yecto d� ley d� iniprenta.�(fé'<¡ue,d�mo�tesf�n�:f'c,�·e!l�ar«!n,'?trq It.p;,ar, y_otro re13t�V(j al fer.; sr
ro-carrIl de VIlla.rroble,q(! á, A.,.ndalUéíd;."t�',�.�.!D�g..1..

,e 11 S�51
..(J.I1 !l?-.�,!cne rmp?í'�aJicla- anta los' ')f..

asuntos Que recl.a�,a el e�pac,io de..lJue 'P d
..e�os,�IS'p.oner'·' .,' , .

i.) (, 1> .1. • 'JI, J 'q'"

-Anoche preSidIo S. M. el CiOnséJ.o He' lillS�r'os.,'·a má!J'éoncurrl(!rOb á dcspacll3t íenndllh'¡;;;
Reina los ministros de 'Grada 'V .Justici3'J:f Ha'c;enda-, {eónctirH�ntlo Al degSUICb() Ms deQlá's .Je'

ministros, y no el'Sr. I�'t��'iz que'tü,yo. �fi�tet��t�� d� }¡he�tel¡¡Tla' r¡g�tll-tueirt¡ k(di!fpU�.Iir:f
to poco antes del Con�eJo: El SI\Istuf¡í »pGfll,V'IS�O á ]as�t!�iI, d� la' tarde a S. lit.y \J&�é�lélmrir
su venia para la reUnIon �e la �oche. S. N{\. d!�l sU permlsollp�'r�.� la' pres�ntáclO�'�;b' �frl)lI
de imprenta, y. aprobó �a.creac.Iotr', deUh�tdaJ,'LOs'de la? ,Audién�las,-prop�esta·'-ttlJf. 'é111P�1'�
nistro de GraCia y JustIcIa.

-
. 11 l.,: t... J , , , !',

w' � 1 .:!i 2.1

-El Gobernador l�ap-ÍtaD generÍll.de F'ilipind parHCip� en 23 dé enero '6ll�tJ tl ¡gobie.iíui;
no que la tranquilidad públíca ·co�tinúa 'sirl áheraéión en'aquelJIl1 islas. ,', "

..

.

; 1 �¡t,

"':'Ha' 8ido' absuelto el, edítor def f()f1{ito '�évo11lcíóna:ri() de Félix' Piat. ,

- 1 "..11

-Por la Direcdon general (leObras DÚb)iéli� se e�t;ín yá>pr�par�bdo' los lrábajo!J par.a..ti l�
establecimiento en úlio de' ló� fa:io� dd'MediterránQ'tl d'e-1ma e�c(lela de'·tortértJs, ittul' á bltJ.'

que en el mar ca,ritQbr,ic?�x¡st� en ,et farti del�a�<!'d:�M�éhlcbaoo. :. . l_:' f·¡" �,

-Está ya termmado e11e�pedllm'te,de esprop1aclon'de la casa que en 'la 'Pd!etta-'del S()I -dá�:);

6 la,calle Mayor y á la-del Archa!�'�e p�pll.r�·uÍIos'22� rs .. p.'Otpié cIladrado. C&� e!tIHlb�I.'J�\
da ya espropiada toda la zona9vu!e tompre�den las .b'brás, lás tuales van' '<'dé'5arrb'ná-��'i! �.,-s

ande ef,cqla en 'el pr4�¡mb ve'I'Jlnj):1 i�.'.ú "h. \
'

,

.', ',11,") .' �l,
•

JIi ti, !·ik

8I'_En la :Bolsa de 'Madrl(l ha habiHo Jhoy'poea anültJcJ'OD.. Nfugnna operatHon se ha "UbU-�I,:¡,'
i'
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cado, pero el consolidado no se ha)]aba--m.AOI-d�g".20-J-27-20 el diferido. Lo! demás ra-
10r(.5 no han tenido alteración. ' ".J.. _

-Li"lJi� ditt�qQ:e i4d""8fDel'.aL8erruo..saJtirA,tl �9 de JDauo par:a _AJldalucJa, y el du?
que de Valencía el 6 de abril para París. Tambien dice que el Sr. Bravo Murillo marcha.ra_l�'j',.'
• F�iatl!'h léU®Ui>térmitié..la Iegislatura. �

_

-

-Ayer se veriflcóla subasta de carbon de.piedra para el consumo de los arsenales y de- M
más'atentlaüta de�:í armada; hub l siete licitadores, á saber: D. Sautiag» Velazco e Ibarro- _e

la, D:lVieentfit S()btinu� D. Pe-dr� Manuel Atodia, D. Félix Nunis y Cano, D. Santiago Ken- "IV
dero, D., "'elicia�o Serrano y compañía, Retortillo her�anos� El remate rué adjudicado á

• ..,J
e5to�!§ltltJ1.tiS tenores cura propusicion fuá la mas ventajosa. _-

-Et!Stiotlt mátqa� da TUl'g<lt, embajador de Francia en Madrid, ha diferido su viaje; no t �
se sabe cuando lo emprenderá, pero será regularmente ;¡l aproximarse el estío. Esta deten-«, n
cion-a�h:ñ"a1'qais.'se presenta eomo una prueba de que ninguna causa política ha influido
en J�1Jelid'{)U de It Hooneia. de. que va á hacer uso. )�
-lla sido nombrado comisano régio del Banco de Bilbao, el señor D. Santiago de la J:ti
Azoeh�I,'lntigm��ínléñdente de provincia. --

-1.:.19 príncipe'} de Gallitzin dan esta nocbe un convite de despedida al cuerpo diplomáti- �t
eo J á.l_9s mas íntitÍ1ólJ de.sus amigos. Los príncipes como ya hemos dicho marchan inme-
diatllí6nte á tSevitla"... .�

-1;ris,ltia.s 'bace que se dice en Madrid que por mediacion del señor Lozano y Armenta, La

dip}Olldtf�1)\ e�pañol: , quien sus negocios tienen retenido en Méjico con licencia de nues- ,tl:
tro gobierno, se han arreglado conforme á las exigencias de España las diferencias que te· í.)

neDl()�(l>Ln.ijentC3 con la república. mejicana. Para no dar completo asenso á esta! noticias
tenemos dos razones poderosas: que el señor Lozano y Armenta careciendo en Méjico de re- ,r!

prd�l'lp.feiólÍ oficial no ha podido negooi ir en el verdadero sentido de esta palabra, siquiera
su paití�tUmo'le haJa dictado hacerlo en favor de 101 intereses españoles, y que hoy mismo '�

teo�frl'J! m(}tf� para ascguur que ni en París ni en Londres babia en las regiones oficiales J
nadá '(fue icreditara el rumor qu El ha corrido estos dias en Madri 1. .t
-:Se b�Df}(4mlll(); que ayer se dijo que el Consejo de ministros se ocupa en preparar el pro- ,

yect? de ley por e! cual deben volver!!� al ,clero los bienes no vendid�s; per� cr.eemo� que ;

..

,aud n'!) pU�de.declrge'nad¡{ sobre los términos en que este asunto sera sometido a las Cortes. .

-,El ptoye�to de ley de i�prenta leido por el Sr. ministro �e la Gobernacio�, á I�� Cortes �
colfsta de t12 artículos. He aquí lo mas Importante que contiene el proyecto: lodo Impreso ...

temt�k qtre ltevu el nombre y apellido del impreso .. , el título legal de Id imprenta, y el .�

pueblo '1 año en que se haga la impresiono Será responsable de los impresos, primero: su 1
autor, segundo el editor cuando el autor falte, y tercero, el impresor cuando no aparezca el ,

autor, traductor ó edilQr. Cnande el que aparezca responsable se fugue, sea incapaz ó in
solvente, se considerará que no hay autor.. traductor ó editor conocido. En los impresos
clande&tiM� sé censiderará siempre como có�phce al impresor. Dos horas antes de proco-
der á'4� venta ó re ...artlcícn de un impreso se entregará un ejemplar de él al Gobernador d9

Lla Vruvlncia y. otro jtJ fi ,ca! da imprenta, firmado por 01 editor. Pasado de este plazo cuanda �
ee tr-l.to �e �n perig�iM. Y tres días s1 se tratase de un libro ó Iolíeto, se podrá verifica, 1\.1

. �

espendicion ó circulación d.el impy�s() r. Solo se procederá .á la recogida cuando el impreso ,'�
alaqbe.. (t(e�._tÓ d.e_p'.l,lJla dlf(�Gta. o indirectamente la Religion ó�la �agrada persona del R�y, . ti

su dílltidad. sus.der���o� Ó iUS prerogativas. De las recogidas podra apelarse al Consejo de _

miDi�ll�'" N..,q �J.\bie!ld,Q recogido lq� impresos quedarán sujetos á lo que previene el Codig» ':
penál ,Húa _e�ta.&h� �c delitos, Las autoridades provinciales y locales podrán suspendcr"'.t
por !, q_:A u..el¡�hlP B�J)bcaJ la cir�ulacioQ ó reparticion de todQ impreso en quc se cometa ,t

cualquik d:oli�f� :4e.Lo�..que s� baIlan calificados y, pe�aios en l� misma, ley. ,r�m�ien po- t'

drán recoger á lDstancla dellOteresado toda publll�aclOn en la que se cl>mela lOJuna Ó ca-
� . .r

I u lB 111á '�o.Jlt.ra cQ.a!q-9ie,r.a persona . .«1 re�I_>�n:abie d� t,ln i�preso reeogido optará dentro 111

de la; 48"horas entre el emba�go del e�crlto Ó dejla denuncIa.' �

.

Ea el.lprimer CIlSO se inutilizarán los impreso'! depositado'! y en el segund,) se someter' .
11:

el WPP1.t1.p 4 l-a"ql!.fi��cio� 9d t¡:íbunal e )m:}etente. Se ne��.¡i�a. ,la aprobacion del Diocesa -

-

nOfplU'alpnblicar1�cnto! !ólne el dogma de nUil3fra Santa RellglOn y sobre la Sagrada Es
critura y Dlf)ral ¿ri�iiar¡:¡. El gobier�Q qlleda autorizado para prohIbir la introducciou ru .'"
tera.torlU c��,ñot4.6 cUllquier. es, r.to que se imprjma ó �ubliq'le en rais estrangero. Se" F

co�ider��rl)1)¡ perló(\ICO l\)du lmprcso ql�e aparelca en pprlOd()� detcrmluartns y que Uf) "

e�c�a'(\lt�O'pli�g4s de,impresion del tamallo d.,.I papel !ldlado. Tod¡) periódico tenrirá un
!Jo

ed'llot'. Para los literario'l, cieolífic,)s ó indu;trlalc'. btglará que el e,mor �slé aveclOtlaLto Jo

"�'Íl'Q,�ntep en el pllCQlO e� q�e se publique el periódico. [>,ua hs peri?díco':! (lnU:.i<;:Q'; y
- �
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i'eli�iQ!!?\1., el editor n��esltn� �e�er �n a!l0 de ',V��i���d;'il�ber-e!lqtpH�9Ji11 �����;;tl�"'e":
�I t:'jerCICIO de los derechos eiviles y pn1íttco'}, y estar tnscnro enlas hstu d,e los ¡eTe.4l,ote�,
p"ra diputados á �órte'l: El editor de 10$ per_i6,Jico$ P?Hticos j _re)igi�s<?s ���e,r! t�,n�r c.��s_� ,

tantemento dp.DOSltarta a su nom breo la cantidad de CIento sesenta mil realé�. 51 se P\lb1�Cª't}
en Madrid ó Barcelona. (Ichenta}mil,ren tas provincias de prim-era clase, y cincuenta 'mil en'

las restantes. Los depósitos podrán venfi�llrse en dinero, Ó en cualquiera clase de efectos

de la deuda públi .a al precio de couaacion.' La persona, ofendida, ó de quien se annncien

heuhns fnlsos en un perió JICO, tendrá derecho á que se la inrcrté gratis su. cdutestacrou. Se,
cqnnidera como delito de imprenta la p::o,p:¡gacio!l de doctrinas contra la orgaaizacion de la

familia. 6 contra el derecho de pro niedad. Son tamhicn delires de imprenta los qu,a �irictll'

Ó indirectamenta ataquen el art, 5i de 11\ Constitucion del Estado, 6 las "leyes de esclusion

� que el mismo se refiere. y los que ataquen. ofendan ó depriman en algun modo lu per�
SOWiS, la dignillao ó,lo1 derechos de hdo$ Ó í�e alguno dejos individuos ce Ia Real fam�lia.

S.., cometer:" asimismo ��bto de.impr.enta, en lo� esc�itos. que ataqueu direc�a 6)n�ire·���
mente la forma 'de! gobierno. estvblecid» en la, Constituciou de la Monarqma o henda .�
coartar el mm: ejercicjo dlll J(\� facultades constituciosales.del gobierno ó de los cuerpos co.:

Iegisladores. .) ataquen, ofendan Ó depriman la dignidad ó las prerrogativas del Senado 6

C')Cl¡!reSO de dioutados, ya seHlir.ijm contra la totalidad. ya contra la mayor!a ó minoria, ya
contra una seccion 6 cunnsion de ccalquiera de los dos espresados cuerpos, estén ó no

abiertas las Cértes: todos estos delitos serán castigados 'con la multa do 12,000 á 60,(00 rs.
I

Se cnnete igualmente delito de imprenta, publicando máximas y doctrinal} encaminadas á

rurbar-Ia tranquilidad pública.Tncitando á la 'desobediencia de lIS leyes y de las autorids-;
des. Ó coartando la libertad de estas últimas con amenazas y dicterios; tendiendo á relajat
la IlIelid ,ld ó ¡', .sciplina de la fuerza armada, haciendo JIl apl)logía te acciones calificadas d8�
criminales por 1<15 leyes; escitando de cualquiera manera á cometerlas; tratando de hacer

ilnsorins 'HS penas con que las leyes las castigan: anunciando ó promoviendo suscricioaes

p,n .. satisfacer las multas. g�glo!i Ó�p�Jjl1i,;io�;t ratando de coartar la libertad de íos jueces
Ó Funcionarios públicos encargados de perseguir y castigar los delitos y atacando, ofendien-

1111,9 ridiculizando el sazrado carácter de 103 ministros de la Heligion Católica. Apost6tic.'.
Rornaua, á clases de la Sociedad, Ó á las Corporeciones reconocidas por las leyes,

L<JS que perpetren estos delitos serán castigados con la multa de 10 mil á 50 mil rs. Se

comete tamnien delito de impreol't public:.ndo escritos contrarios á la moral. los que serin.

pt�nll.tl,)g con multas de 5 rnil,á 25 mIL r3, Y píJi' último se delmqu& publicando hccho!�a

lumnio30s (.) injuriosos contra las person�s ó cuerpos que ojerceu CU¡1;9, empleo ó funciono

púülica; calumniando, injuriaQdo ó ridiculizand.O á lo� monarcas Ó jef133 superiores. ó á lo!

pl){¡I�re'l cODstituid.os de cualquiera ,nacíon, ó ca1umniandp., i�jurjalldo Ó ridiculizando oÍ los

repNseDtante5 de la!'! mismas naciones, Estos últimos delit03 sufrirán la multa de cuatro

n:üi á veinte mil lS. No se comete injuria ni calumnia publicando ó censurando la condac...

t3 oficial, Ó lo� actos de los funcionuios públicos con relacion á su cargl), Ó re,elando ó dé-'

l:lllllCiando alguna conspiracion contra el Rey 6 el Estado. ú otro atentad!) contra el órden'

p{¡h!ico. El denunciador debe probar su denuncia bi).1o la responsabilidad de calumnia. El

tribu!,)"l que h3. de entender €:n In" delitog de imprenta se compondrá de jueces do prime".'!
ínr,iami:1, y los juicíO!l serán públicos. pudiendo publicarse las dltfeosas Con el producto
de las pen1!s y multas se formará, un fondo' qlle iugreqará en la C3ja gencrd de depó�itos, y
que Sr) distribuirÍi entre Jos establecírnieDWs de hCi.lefic�ncia, De la pfomulgacion de la ley
de que hoy se trata. queda prohibida h. cor,don�cioo ó Ijevolucion d"l importe de laspeDaJ�

No hay fuero a.lgUllO prifilegiado para lo'! delito� de �mpr:en�a, pero lo!' militarA" que

d,·\inCiH.l PQr medio de esta, qllr:dau sujetos á la ordenanza del ejér�ito. El fiscal de lItdrid

será aombrado por el Consejo de lllinistros� En las ca,pitales de,profincia �eráa a,cales de

únorenta )03 vromotores fi ,cales de los juzgados Ó el designado por Gobernador cuando ha

ya 'm;¡� rl".:! uno. Los GoberlJador� civiles podrán n051brar Hscaleg espeCIales de imprenta y
d de Madrid .como los (le. proviuciaJ9?o3, se alu�tarán al mismo. pr�cet1imi-ent,l:. La accion

}1r\V'ó', n�rse¡;u�r ante los tnbunales l�, �elitos a� Im�rellta prescrlhe a Jos ocbo dlu para �os
l,ui()'héo5 y a los tres meses para los libros. El gobierno Pi)drá smpender por UD' térmtnf)

"PC: no b�jará de quince _9ias, ni esccdt�rá de �lOventa toda periódico que -haya gidll co'ilde

Y'1il'lo tr,:s veces en H Ül�xLmlln de fa p�na por cllalquieril dI} los delitos comethios contra l:r

Socied:H�. fa ,\!ooarqu{a. la fórma de gobierno y la Hepresentacion nacional. Esta fdCUltllil�

de! �dhi{;rn() pr.escribe á ll)s ocho días de la úllima cendena. La suspellsion será objeto de

HB H.c'lÍ decreto €spedido de aCllerdl) con el Consej(} de minhtroq• El Gobernadllr podrá im

noner multas que no escedan de mil rs. cuqndl) �e falte á la decencia y á las buenas costum

bres, cUli!'.\do se publiqucr¡ hechos relativoj á la vida privada si de ellos resultase e,cándaJo
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eS l�UBllnlS�Ol1-mal1e'DSI 6' si1a-publicacion fuese causa de algún contratiempo ó disgusto
�n las familia« y cuando se publiquen, ya esplícita, ya)mboza:iamente, las noticias relativas
� lo! duelos. Ultimamente se prohibe para pa�ar las militas impuestas por el tribunal de
Imprenta y se declara precisa la autor.sacien de las autoridades para la representación de
las 0hras dramáticas y circulacion de las novelas .

. -Todayia hoy. aunque dice otra cosa 11 Epoca, no ha sido nombrado el director generalae Seguridad y Vigilancia. pública. ;
, �Las noticias de Lisboa que hemos recibido hoy llegan al 22, y solo contienen de intere-
.�n�e "\la el casamiento del rey D. Pedro V se ha diferido hasta el 29 de abril.
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�!. Leemos en la Patria. : ,l' • -,'

�'; «S. E. el conde de Manderslr()em que, segun anunciamos, ha sido nombrado ministro
""de-Estado en Suecia, salió de París el jueves último para ir á ocupar sú nuevo destino.

H. de Manderslrocm había sido enviado á nuestra capital para re¡ resentar á S. 11; d
Rey da Suecia cerca del gobierno francés. . "

.

-Se ha 112bl cdo mucho de UDa prcposicicn que el Austria babia presentado á la Dieta
germáuica, relativsmente al aumento de la f;l;u:nnicioD de ,Jhstadt. La ciudad de Rastrdt

.. que pertenece al gran ducado de Baden, t�tá c eupada, por m calidad de fortaleza federal.
por tropas de BádE'D, esceptuando los ingenieros que en virtud de un decreto federal los
proporciona el Al1stri2. .

, El año último, el gobierno austríaco propuso á la Dieta Germánica que la guamicion �eBastadt fueee aumentada á cuatro ó cinco mil hombres, admitiéndose por parte del Austfla
el eontíngeute de mil hombres.

La Prusia se opuso desde un principio á semejante proposicion que tiende visiblemente
i acrecentar la ínñuencia de Austria en la Alemania Meridiónal. La comision militar de la
Dieta resolvió aflrrnativamente f! cnestion relativa á la conveniencia de aumentar la guarnielo de Rastadt, y entonces el gabinete de Berlín con fecha 25 de febrero formuló una con

tra-proposicíon. En ella espuso el gobierno prusiano que, segun los tratados federales, sí
efectivamente babia de aumentarse la guarnicion de Bastadt , el gobierno de naden seria el
único á quien correspondería de derecho proporcionar el contingente necesario. Sin etn-

.

bargo, como el gabinete de Carlsruhe-ha manifestado que no estaba en disposición de pro -

porcionar una guarnicion tan numerosa, Prusia se presta á las modificaciones de los anti
guos tratados con la condición de que la guarnición de Rastadt en tiempo de psz y de guer
ra, mientras no la proporcione el gran ducado de naden, se componga por mitad de austría
cos y prusianos.
-�n la sesion del dia 26 de marzo la Cámara de diputados de Bélgica ha suspendido sus
sesiones hasta el mártes 13 de abril.
-Si hemos de dar crédito á una correspondencia dirigida de Viena á la Gaceta de VOS5,el comisario turco Saf-efeffendi ha manifestado en Bucharest que la Puerta se proponesuprimir 'las cargas feudales en los Principados. «El gobierno, dijo, desea que la propiedadterritorial �n Moldav�a.y Valaquia sea ahviada de las' servidumbres que presta, sustituyéudeles una indemnizacion equitativa para ambas pertes.i-- Desea ademas la abolicion de to

dás las leyes! reglamentos que se oponen á la libre adquisición de bienes en ese país, y se

propone .publicar algunas leyes en que se consigne. definitivamente el estado de las propie-dades -territoriales.» ... " '

l'
-La agencia Havas publica los siguientes partes telegráficos :

.

,
.' Ma,.,ella'26 de marzo ...Se han recibido noticias de Canton que alcanzan a114 de febrero .

.
El gobernador de Pekín y el general tártaro que habian sido instalados por los plenipo-:teneiarios en-sus respectivos destinos, han sido presos por sospechosos de traiciono

'

.

. �orel propio motivo Yeh ha sido enviado á Calcuta. El navío lttflfxible á bordo del cual
t;Jaa. sido trasportado, traerá de regreso tropas de Calcnta .

.
"

Los comerciantes chinos se retraen de entrar en negocios con los europeos.Las eseuadras se presentarán á la vista de Pekín: esta es un. medida que se considera yacomo indispensable.
Los almirantes han prohibido á los paisanos estrangeros pernoctar en CantonoSe trabaja para poner en salvo 103 millones que conducía el vapor Ava¡ se han empleado bUlOS en, este trabajo.»
« Yimta26 d� mar.r:o.-Dieen de Constantinopla con fecha 20 de marzo, que la nueva

e�ision deoblígaeicnes del Estado ha sido aplazada, pero que se realizará dentro el tér-
miDO de seIS meses.'

.
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, Dicen de Tehersn que el prCoctpe de los aCghaa8S,-Achmet Kbadgewal, Iha síi1 DODl:-
hrado gobernador de Herat.»

« L�nd�es 27 de marzo.-�.ürd Loftus, actualmente secretario de embajaJa en Berl�n, de ..

sempe nara el cargo de embajador en Viena.M. C,ampton es trasladado de la legacion de

Hanover á la embajada de t�us;a. M. Bukanan, que actualmente desempeña UD cargodi
plomátieo en Copeuhague, serí embajador en Madrid, M. Elliot el trasladade de Ja emBa
jada de Viena á la de Dinamarca, M. Howard, agregado á la embajada 'de 'Paria, 'ba si••
nombrado embajador en Florencia; lord Chelsea debo reemplazarle en Paris•
. -En nn parte telegráfico de Liverpeol se anuncia haber llegado á este puerto el npor
Anglo-Sajan con noticia de los Estados Undos que ale> nzan al f.t., Dícese que estas noticias
carecen (le interés; pero corrian rumores relativos á la posibilidad de que el general CUI
dejase el ministerio de Estado; si esta noticia se confirmase, no dejaria de tener cierta gra
vedad, pues el general Cass es el hombre mas importante del .,;abinete de M. Bucbanan.
-El vapor Tennelsée ha traído el dia ti de marzo á Nueva Otleans noticias de Veracrul

que alcanzan al día 5, y de Méjico que llegan al 7, Los periódicos de Méjico dan tristísimo!
pormenores sobre Jo.8 progresos de la guerra civil en diferentes Estados. En todas partes �&

manifestaba el desafecto al nuevo gobierno, cuyas fuerzas parecían insuficientes para triun ..

far de la resistencia que varios generales Je hacían al frente de tropas bastante numerosas.
Se consideraba como cierta la caída de Zuloag».

Sobre este asunto dice el Times:
«Las noticias de Veracrus alcanzan al 7 del corriente: 109 periódicos están llenos de de

talles de la guerra civil en los Estados de Guerrero, Machacan y Guauajato , los cuales ma
mfiestan reinar allí el mayor desafecto al gobierno. Los generales Doblado, Parodi y Ar
lf'!aga estaban fortificados en Celaya en el estado de Guanajato. En las inmediaciones de
Celaya babia seis mil hombres y veinte y siete piezas de artillería de tropas del gobierno
que aguardaban refuerzos, creyéndose que tendría lugar allí una accion. Sucedíanse los ro-
',bos de una manera desastrosa. El general Alvarez hallábase en campaña con 3,000 caballos
en oposicion al gobierno de Zuloaga, '1 eonaiderábase como cierta la caída de este, Corria el
rumor de que el nuevo gobierno que se habia prñnunciado en Guadalajara y García, habia
Lomado posesión de Tampico que se habia declarado en favor de la Iederacion. La situaeion
de todo el pais era muy lamentable.

Dicen de Santo Domingo con fecha de113 que D¡ez sostenía la campaña contra Sanlana
y que se hallaba provisto con socorros de Curazao, donde había com prado el número da

buques que babia armado para la guerra.» -
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¡t Paril28 di marzo, por la mañana.

«El Monitor de hoy manifiesta que el Emperador acaba de conce Ier 57 gracias y con

mutaciones de penas, en favor de individuos condenados por crímenes ó delitos.
-Del estrangero no se ha recibido ninguna noticia importante. » �.
-De París, con fecha 26 de marzo, escriben lo siguiente al Mm,agero dll Mtdiodia :

«Se ha hablado ya de 103 ensayos que se han verificado en Yiucennes por órden del
-Emperador, con el objeto de probar las planchas de hierro con que se han de forrar 105 bu
ques. E$to� ensayos han producido completo éxito, y sé que van á construirse en nuestros
'astilleros dos buques en los cuales se empleará. el nuevo procedimiento. 81 Emperador ha
dado el plan de esas nuevas construcciones, así como dió el de las baterías flotantes... UD

escelente sistema cuya idea es completamente original suya.
Trátase de crear con destino á la police. de París un cuerpo de muaieipale s de caballe

ría por el estilo de los polic�m,n de Londres. En tal caso el número de estos, sería el de
ciento cincuenta. .

Hablase de un convenio en virtud delcual algunos conservadores napele onistas adquiri
rán en propiedad la Eltafeta; si esta combinacion se llevase á efecto, se aña€le que la E,ra"

teta seria absuelta <le SU!5 condenas J ad fertencias.),}

Por Il correo "acioRal y tslrangtro : FRANCISCO LOPII.
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